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Acta /08/2022

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a las quince horas con cuatro minutos del
miércoles seis de abril de dos mil veintidós, para llevar a cabo la sesión extraordinaria
de la Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, mediante la plataforma virtual Zoom,
se reunieron las personas siguientes:

Sandra Liliana Prieto de León
Beatriz Tovar Guerrero
Luis Gabriel Mota
Guadalupe Mendiola González
Cesia Jael Vargas Rodríguez

Gerardo Edgar Tadeo Sánchez Granados

Oiga Fabiola Duran Torres

Jorge Luis Martínez Nava

Presidenta
Vocal
Vocal
Secretaria técnica
Representante suplente del Partido Acción
Nacional
Representante propietario del Partido
Revolucionario Institucional
Representante propietaria del Partido del
Trabajo
Representante propietario de Movimiento
Ciudadano

Por tratarse de una sesión celebrada en la modalidad a distancia, la presidenta de la
Comisión solicita a la secretaria técnica explicar la mecánica para el desarrollo de esta.

Una vez concluida la explicación, la presidenta pregunta a quienes integran la Comisión
si existe alguna duda al respecto. Al no haber intervenciones, solicita a la secretaria
técnica proceder con el punto uno del orden del día. ---------------------------------------------­

En desahogo del punto uno del orden del día, relativo a la lista de asistencia y
declaratoria de cuórum legal, la secretaria técnica procede a tomar lista de asistencia y
hace constar la existencia de cuórum legal para celebrar la sesión. --------------------------­

En desahogo del punto dos del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en su
caso, del orden del día, la secretaria técnica procede a la lectura de los puntos siguientes:

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------------------------­
2. Lectura y aprobación, en Su caso, del orden del día. -----------------------------------------­
3. Informe de la Secretaría técnica sobre la correspondencia recibida. ---------------------
4. Presentación de la minuta de la mesa de trabajo celebrada el 23 de febrero de 2022.
5. Presentación del Informe final de las actividades realizadas por la Comisión

Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero para la
elaboración del estudio sobre la viabilidad de emitir acciones afirmativas para la
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diputación migrante, aprobado en la sesión extraordinaria del 24 de febrero de 2022.
6. Clausura de la sesión. ---------------------------------------------------------------------------------

A continuación, la presidenta pone a consideración de las y los integrantes de la
Comisión el orden del día, al no haber intervenciones se somete a votación y es aprobado
por unanimidad de votos a las quince horas con nueve minutos. -------------------------------

En desahogo del punto tres del orden del día, relativo al informe de la Secretaría técnica
sobre la correspondencia recibida, se informa que no hay correspondencia de la que
deba dar cuenta. Por ello, la presidenta de la Comisión solicita continuar con el siguiente
punto deI orden deI d ía. -------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del punto cuatro del orden del día, relativo a la presentación de la minuta
de la mesa de trabajo celebrada el veintitrés de febrero de dos mil veintidós. Al respecto,
la secretaria técnica solicita, se le exima de su lectura, debido a que fue remitido
previamente junto con la convocatoria, así como del documento relativo al punto cinco
del orden del día. ---------------------------------------------------------------------------------------------

La petición de la secretaria técnica resulta aprobada por unanimidad de votos a las
QU[Ce [O[aS COh O[Ce [//U[OS., -------------------------------------------------------------------------­

La presidenta de la Comisión comenta que la minuta corresponde a la mesa de trabajo
convocada a efecto de que el grupo de personas especialistas que apoyaron en la
elaboración de la consulta migrante explicaran los resultados obtenidos a través de los
cuestionarios cerrados aplicados a personas que tramitaron su credencial de elector
desde el extranjero, así como de las reuniones de deliberación que se tuvo con las
personas líderes de organizaciones y comunidades migrantes. ---------------------------------

Además, se presentó el Estudio para determinar la viabilidad de medidas afirmativas en
favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con
diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo
proceso electoral, con la intención de que las personas que integramos esta Comisión
conociéramos el contenido del Estudio en comento. -----------------------------------------------

En la mesa de trabajo estuvieron presentes las representaciones de partidos políticos,
así como las personas especialistas y algunas consejerías integrantes del Pleno del
Consejo General de este Instituto. En ese sentido, se rinde esta minuta para dar a
conocer las actividades concluidas del Plan de trabajo para elaborar el Estudio de
viab i I idad . ------ ------------------------------ ------ - ----------------- - ------------------------------------------

A continuación, la presidenta pone a consideración de quienes integran la Comisión la
minuta de referencia y al no haber comentarios, instruye a la secretaria técnica a efecto
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de remitir la minuta a la Unidad de Transparencia del Instituto para su publicación y se
integre la original al expediente de la sesión. ---------------------------------------------------------

En desahogo del punto cinco del orden del día, relativo a presentación del Informe final
de las actividades realizadas por la Comisión Temporalpara el Voto de Guanajuatenses
Residentes en el Extranjero para la elaboración del estudio sobre la viabilidad de emitir
acciones afirmativas para la diputación migrante, aprobado en la sesión extraordinaria
del 24 de febrero de 2022. ---------------------------------------------------------------------------------

La presidenta manifiesta que, de conformidad a lo proyectado por la Comisión, a efecto
de dar cumplimiento a la sentencia aludida para dictar alguna acción afirmativa en
materia de diputación migrante, se proyectaron una serie de actividades con el fin de
obtener el Estudio de viabilidad, por lo que, a partir del veintiséis de octubre de dos mil
veintiuno, se iniciaron los trabajos. ----------------------------------------------------------------------

Agrega, que el plan de actividades tuvo una modificación el veinticuatro de febrero de
dos mil veintidós y el documento que se pone a consideración contiene la información
relativa a todas y cada una de las actividades que se generaron durante este tiempo. ---

Así mismo, la presidenta agradece a las y los integrantes de la Comisión su
coadyuvancia y acompañamiento en todas las actividades que, de manera conjunta, se
impulsaron durante los meses anteriores, lo cual permite tener un Estudio de viabilidad
exhaustivo y completo. Refiere que se buscarán los canales institucionales adecuados a
efecto de hacer llegar este Estudio a las diferentes representaciones de partidos políticos
y a las fracciones parlamentarias en el Congreso del Estado, en los términos que se
presentó y se aprobó por parte de la Comisión, a principios de año, en el Programa Anual
de Trabajo.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

De igual forma, agradece a todas las instituciones involucradas en la construcción del
Estudio, en particular, a la Secretaría del Migrante y Enlace Internacional del estado de
Guanajuato por su coadyuvancia y a los diferentes Organismos Públicos Locales que
participaron en las reuniones que se tuvieron con la intención de conocer sus
ordenamientos en materia de reconocimiento de derechos político-electorales de
personas y comunidades migrantes; y de todas las personas que anónimamente, en su
carácter de guanajuatenses residentes en el extranjero, participaron contestando el
cuestionario cerrado que fue remitido, así como a todas las personas líderes del estado
de Guanajuato que participaron en las reuniones deliberativas. ---------------------------------

De la misma manera, agradece y reconoce la labor del grupo de trabajo de personas
especialistas conformado por el doctor Fernando Barrientos del Monte, la doctora Leticia
Calderón Chelius, a Mariela Villalba Piedrasanta y Alejandra Miranda. -----------------------
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Finalmente, agradece a las y los compañeros de las distintas áreas técnicas del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato que participaron en distintos momentos para
impulsar las actividades relativas a la construcción de este Estudio de viabilidad, como
lo fue la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral, la Unidad Técnica de
Sistemas de Información y Telecomunicaciones, la Coordinación de Comunicación y
Difusión, por su compromiso y respaldo a esta actividad institucional. Así mismo,
agradece a las representaciones de partidos políticos, así como a la consejera y
consejero electoral integrantes de la Comisión, así como a las personas que la asisten
desde su consejería, por su compromiso e impulso que dieron a todas las actividades. ­

Por otro lado, refiere que, si bien, la acción afirmativa aprobada puede ser cuestionada,
lo cierto es que el Estudio de viabilidad será de mucha utilidad para la toma de
decisiones, no solo del Instituto sino de otras instituciones y poderes en el estado de
Guanajuato. Además, comenta que se estará trabajando en la implementación de
mejores vías de reconocimiento de los derechos político-electorales de comunidades y
personas migrantes. -----------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario Institucional
comenta que se suma al reconocimiento del equipo de trabajo del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, a la consejera y consejero integrantes de esta Comisión, así
como a la presidenta de la Comisión, por su trabajo realizado. Añade que es posible y
existe la vía para hacer trabajos de gran calidad y así garantizar que los diferentes grupos
en situación de vulnerabilidad participen en la política y puedan tener esa representación.

Por lo anterior, el representante considera que se creó un precedente para realizar
estudios de alta calidad que no solo beneficien a la población guanajuatense sino a
diferentes Estados o a otros Organismos Públicos Locales Electorales, al momento en
que tengan que tomar decisiones respecto a la integración de candidaturas para grupos
en situación de vulnerabilidad, especialmente a la población migrante. -----------------------

Para finalizar, la presidenta de la Comisión agradece a la secretaria técnica y al personal
a su cargo el acompañamiento, impulso y gestión durante los meses anteriores, y refiere
que su participación como secretaria técnica fue muy importante en la conciliación de
todas las actividades externas para contar con el Estudio de viabilidad. ----------------------

Además, propone remitir a la presidencia del Consejo General el documento con la
finalidad de dar cuenta al Consejo General de las actividades desplegadas en
cumplimiento al plan de actividades modificado en fecha veintitrés de febrero del año en
curso y, de igual forma, dar cuenta al Consejo General del cumplimiento de todas las
actividades y, una vez rendido el informe, se remita a la Unidad de Transparencia del
Instituto, con la finalidad de que se le dé la difusión en el portal institucional de Voto
guanajuatense en el extranjero, para que se encuentre disponible a persona interesada
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en las actividades realizadas. ------------------------------------------------------------------·---

En desahogo del punto seis del orden del día, relativo a la clausura de la sesión, la
presidenta de la Comisión procede a clausurarla a las quince horas con veintiséis
minutos del día de la fecha. , _

La presente acta consta de tres fojas útiles, dos por ambos lados y una sola por su
anverso. La firman la presidenta de la Comisión y la secretaria técnica. CONSTE. --------

Presidenta
Guadalupe

Secretaria técnica
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